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okttniiiiCOfuinl 
DE IA PROVINCIA DE lEON^nas^ 

ADVERTENCIA OPIOIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
«iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
«ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
tiHBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dirnacion que deberé, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sssericion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 12 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE L'INISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. . . . 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

ELECCIONES. 

¡Sección 1." 

Encargo á los Sres. Alcaldes ejer
zan la mis estrecha vigilancia para 
que las listas electorales de Ayun
tamientos, se ultimen con estricta 
legalidad y sujeción á la Real orden 
de 13 de Enero último, pues en caso 
que asi no suceda y ocurran omi
siones ó infracciones contrarias á la 
ley, me veré en la sensible necesi
dad de imponer el correctivo á que 
se hagan acreedores los que no 
cumplan extrictameute y con la le
galidad recomendada lo referente al 
servicio que se interesa, pasando el 
tanto de culpa á los tribunales, si 
resultase delito; pues el Gobierno 
no puede, en manera alguna, tole
rar el que se defraude el legítimo 
derecho de los que deben ser elec
tores. 

Del enterado de la presente or
den, asi como de quedar cumplido 
cuanto en ella se dispone, se servi
rán los Sres. Alcaldes dar conoci
miento á este Gobierno. 

Lcon 12 do Marzo de 1889. 
El aobornndor interine. 
Xlnmiul Estclmn. 

JUNTA PBOVINCIAL 
D E INSTítTJCOION PÚBLICA. 

Aprobado por el limo. Sr. Rector 
del distrito el itinerario propuesto 
por esta Junta para la visita ordi
naria de inspección de escuelas del 
corriente año económico, se publi
ca á continuación en cumplimiento 
de lo preceptuado por el art. 144 del 

..Reglamento general administrativo 
de Instrucción pública, encargán
dose á los Sres. Alcaldes y Juntas 
locales presten al Inspector su coo

peración y apoyo en cuanto con
duzca al mejor cumplimiento de es
te servicio y á los Maestros de las 
escuelas asi públicas como privadas 
que han de ser visitadas, tengan 
preparada la noticia del estado de 
ellas que previene el art. 142 del c i 
tado Reglamento. 

León 10 de Marzo de 1889. 
Kl Gobernador intarino Presidente, 

M a n u e l Ei t leban. 

D e n i g n o l l e y e r s , 
Secretario. 

Numero M etcue-
tas quo se han tlt 

visitar. 

OCUPACION. 

Del 15 al 25 de Marzo. 

Del 2C de Marzo al 4 de Abril 

Del 5 al 14. 

Del 21 al 30.. 

Del 1 al 10 de Mayo.. 

D e l U al 20. 

Del 21 al 31. 

Salida de la capital y visita á 
las escuelas de los Ayunta
mientos de Villamoratiel, San
ta Cristina, Castrotievra y Va-
llecillo 

Visita á las de ios Ayuntamien
tos de Joarilla, Gordaliza del 
Pino, El Durgo y Bercianos 
del Camino y Calzada 

Idem á las de los Ayuutamien 
tos de Sahagun, Galleguillos, 
Escobar, Grajal de Campos y 
regreso i la capital 

Idem i las de los Ayuntamien
tos de Villamizar, Villamol y 
Cea 

Idem á ¡as do los Ayuntamien
tos de Joara, Saheüces del 
Rio, Villazanzo y Valdepolo. 

Idem á las de los Ayuntamien
tos de Villamartin de D. San
cho, Villaselán, Villaverdede 
Arcayos, Castromudarra y 
Cubillos de Rueda 

Idem ú las de los Ayuntamien 
tos de Cebanico, La Vega de 
Almanza, Almanza, Gánale 
jas y regreso á la capital.. . 

Total. 

10 

13 

14 51 41 

18 

10 

secCION DE FOMKNTÜ. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D." Nicolasa 
fioriquez, vecina de León, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 25 del mes de Febrero, 
á las doce de su mañana, una soli
citud do registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobro lla
mada Rosarito, sita en término Tor
recilla, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes y sitio «alto de la corneta» 
y linda N . arroyo de la corneta y 
mina «Araceli» y a los demás vien
tos pastos común de Torrecilla y 
Posada; hace la designación do las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista, 
situado en el mencionado punto de 
la corneta, unos 150 metros al S. 
del citado arroyo de la corneta y 
partiendo do dicha calicata, so me
dirán al S. 100 metros, al N . 100 
metros, al £ . ó sea siguiendo el 
rumbo del criadero 300 metros y al 
O. ó sea siguiendo el criadero otros 
300 metros con lo cual y levantan
do perpendiculares quedará forma
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta días, 
contados desde la fecha de esteedic-



to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Marzo de 1889. 
P. D., 

nlanael Esteban. 

MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

C Ó D I G O C I V I L . 

fConUnuaeion.J 
No se admitirá • prueba sobre la 

falsedad de dicho juramento. 
Art. 1239. La confesión extraju-

dicial se considera como un hecho 
sujeto i la apreciación de los Tribu
nales según las reglas establecidas 
sobre la prueba. 

Sección tercera. • 
Déla inspección personal del Juez. 

Art. 1240;La'praeba;deinspec/j-: 
cion personal dél Juez solo será, efi
caz en cnanto claramente permita 
al Tribunal apreciar por las exterio
ridades de'lá'cbsa' inspeccionada el 
hecho que trate de averiguar. j 

art. 1241. La irispec'cion prácr 
ticada por un Júe'z podra'ser áprej-
ciada en la sentencia que otVci dictei 
siempre que el prinieró'hubieráícon.-
'signadoccon perfecta1 cláridadíenila 

; diligencia los detállesiy circnustanf 
. cias de láccosadnspeceionada.'' ae | 
- ií:)!''.! i''• séccion'l'c^a^tai''l!•l''',"l'";', ; 

v n;oDeila prueba de peritos. V j 

: Art. 1242. : Solo se'podrá utilizar 
éste medio' de prueba cüábdo para 
apreciar los hechos sean necesarios 
ó convenientes conocimientos cien
tíficos, artísticos ó prácticos. 
' Art.1243. E l valor de esta prue
ba y la forma en que haya de prac
ticarse, son objeto délas disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l . 

Sección quinto. 
De la prueba de testigos. 

• Art. 1244. La prueba de testigos 
seri admisible en todos los casos en 
que no se hallo expresamente pro
hibida. ' 

Art. 1245. Podrán ser testigos 
todas las personas de uno y otro 
sexo que no fueren inhábiles por i n 
capacidad natural ó disposición de 
la ley. , 

Art. 1246. Son inhábiles por i n 
capacidad natural; 

1. ° Los locos ó dementes. 
2. ° Los ciegos y sordos, en las 

cosas cuyo conocimiento depende 
de la vista y el oído. 

3. ° Los menores de catorce años. 
Art . 1247. Son inhábiles por dis

posición de la ley: 
, 1 . " Los que tienen interés direc

to en el pleito. 

2. * Los ascendientes en los plei
tos de los descendientes, y éstos en 
los de aquellos. 

3. * E l suegro ó suegra en los 
pleitos del yerno ó nuera y vice
versa. 

4. ° E l marido en los pleitos de la 
mujer y la mujer en los del marido. 

5. ° Los qce están obligados & 
guardar secreto, por su estado ó 
profesión, en los asuntos relativos á 
su profesión ó estado. 

6. ° Los especialmente inhabili
tados para ser testigos on ciertos 
actos. 

Lo dispuesto en los números 2.°, 
8," y 4." no es aplicable á los pleitos 
en que se trate de probar el naci
miento ó defunción de los hijos 6 
cualquiera hecho intimo de familia 
que no sea posible justificar por 
otros medios. 

| Art. 1248. La fuerza probatoria 
[ de las declaraciones de Jos testigos 
¡ será apreciada por los Tribunales 
i conforme á lo establecido en la ley 
i de Enjuiciamiento civil, cuidando 
1 de evitar que por la simple coinci

dencia de algunos' testimonios, á 
, menos que su veracidad sea eviden

te, queden definitivamente resuel-
~tos los negocios en que do ordinario 

suelen intervenir escrituras, docu
mentos privados ó algún principio 
de prueba por escrito. 

"n ' : ' Sección sexta. 

'Á'rt.':12Í9.'' Las presunciones no 
' 'son'admísililes sino cuando él héchó 
i de que han dé 'deducirse"esíé'com-f 
i pletaméñte acreditado.- -atrinlgoí: , 
! Art. 1250. Las presunciones 'que 
• la ley establece dispensan de 'toda 
' prueba á los favorecidos por; ellas, 
i Art, 1251. Las presunciones es

tablecidas por la ley pueden des-
| truirse por la prueba en contrario, 
! excepto en los casos en que aquella 
: expresamente lo prohiba. 

Contra la presunción de que la 
' cosa juzgada es' verdad, sólo será 
I eficaz la sentencia ganada en jiiicio 

de revisión. 
Art. 1252. Para que la presun

ción de cosa juzgada surta1 efecto 
en otro juicio, es necesario que, en
tre el caso resuelto por la sentencia 
y aquel en que ésta sea invocada,, 
concurra la más perfecta identidad 
entre las cosas, las cansas, las per
sonas de los litigantes y la calidad 
con lo que lo fueron. 

En las cuestiones relativas al es
tado civil de las personas y en las 
de validez ó nulidad dé las disposi
ciones testamentarias, la presunción 
de cosa juzgada es eficaz contra 
terceros, aunque no hubiesen l i t i 
gado. 

Se entiende que hay identidad de 
personas siempre que los litigantes 
del segundo pleito sean causa ha
bientes de ios que entendieron en 
el pleito anterior ó estén unidos á 
ellos por vínculos de soíjidaridad ó 

por los que establece la indivisibili
dad de las prestaciones entre los 
que tienen derecho í exigirlas ú 
obligación de satisfacerlas. 

Art. 1253. Para que las presun
ciones no establecidas por la ley 
sean apreciables como medio de 
prueba, es indispensable que entre 
el hecho demostrado y aquel que se 
trate de deducir haya un enlace pre
ciso y directo según las regías del 
criterio humano. 

T I T U L O 11 
. De los contratos 

CAPÍTULO PRIMERO 
J)ispoHciónes gmerales. 

Art. 1254. E l contrato existe 
desde que una ó varias personas 
consienten en obligarse, respecto 
de otra ú otras, á dar alguna cosa 
ó prestar algún servicio. 

- Art. 12S5. Los contratantes pue
den establecer los pactos, cláusulas 
y condiciones que tengan por con
veniente, siempre que no sean con
trarios álás leyes, i. la'moral, ni al 
orden público., , , 

Árt. 1.256.,, La validez y el cumr 
pÜmiento Se los contratos nri' pueJ-
den dejarse arártitrio de uno de lo¿ 
contratantes.' ' ' .' ' j 
"Ár£J. 1257. Los «óntratós soló 

producen efecto entre las partes qué 
los otorgan y sus herederos;.sálvo¡ 
en cuanto á éstos,.el caso en qué 

"los d e ^ ^ ^ ^ ^ j É á ^ o l ^ ^ i ^ l 
ceden del contrato "no sean tránimi-f 
si bles, ó por" su naturaleza, ó por 
pacto, ,6 por disposición,de la ley. • 

" Si eí contrato córitiívieré alguna 
i estipulación e í favor dé" un tercero;, 
:¡éstei pddrá exigir su cumplimiento, 
siempre que hubiese hecho saber su 
aceptación al obligado antes de ijue 
haya sido aquella revocada. 

Art. 1258.-' Los contratos se per
feccionan por el mero consentid 
miento, y desde entonces obligan, 
no solo al cumplimiento de lo ex
presamente pactado, sino también á 
todas las consecuencias que, según 
su naturaleza, sean conformes á la 
buena fé, al uso y á la ley. 

Art. 1259. Ninguno puede con
tratar á nombro de otro sin estar 
por éste autorizado ó sin que tenga 
por la ley su representaaion legal. 

E l contrato celebrado á nombre 
de otro por quien no tenga su auto
rización ó representación legal será 
nulo, á no ser que lo ratifique la 
persona á cuyo nombre se otorgue 
antes de ser revocado por la otra 
parte contratante. 

Art. 1260. No sé admitirá jura-
mentó en los contratos: Si se hicie
re, se tendrá por no puesto. 

CAPÍTULO 11 
De ¡os requisitos esenciales para la 

validez de los conlralas. 
Disposición general 

Art. 1261. No hay contrato sino 
cuando concurren los requisitos si-1 
guicntes: 

1. * Consentimiento de los con
tratantes. - i - i , ! 

2. * Objeto cierto que. sea mate
ria del contrato. 

3. * Causa de la obligación que 
se establezca. . ' 

Sección primera. 
Del consentimiento. 

Art. 1262. E l consentimiento se 
manifiesta por el concurso de la 
oferta y de la aceptación sobre la 
cosa y la causa que han de consti
tuir el contrato. 

La aceptación hecha'por carta no 
obliga al que hizo la oferta sino des
de que llegó, a su conocimiento. E l 
contrato, en tal case; se presume 
celebrado en el lugar..,en,que-se!ty'zo 
la oferta.jj» , ' 'n.^nvo i» uoy 

Art. 1263. No 'pueden; (prestar 
consentimiento:, ..... ,,,i0n°D'< 

1. " Los menores no emancipa
dos. ., 

2. ° Los locos, ó dementes y Jos 
sordomudos que no sepan escribir. 

3. " Las mujeres casadas, en los 
casos expresados por la ley. :. 

Art. 1264.r La incapacidad de
clarada en él articulo anterior iestá 
sujeta ,á las. modificaciones .que la 
ley determina, y,. se,,entiende =,sin 
,perjuicip;de las incapacidades espe
ciales que la mismaiestablece.'-o i 
.i.jArt. i^..a.Sj9(i.inolai)flli.ooniM>-

5t.imi,eut9nprestado,pftrierrsr,ivjolén-
cía, intimidacipn^^Ojio.. { 

Art. Igeé.. . ..Para que el.error i n 
valide el, consentimiento deberá re-
caér sobre' la ' sustancia 'de; la cosa 
que fuérS objeto dél'contrato, enso
bré aquéllas condiciones dé lá mis
ma que principalmente hubieren 
dado motivo á'celebrarlo. 

Él error sobré la persona solo i n 
validara el contrato cuándo la con
sideración á ella hubiere sido la cau
sa principal del mismo. 

E l simple error de cuenta solo da
rá lugar d su corrección. 

' Art. 1267. Hay violencia cuan
do, para arrancar el consentimien
to, se emplea una fuerza irresistible 

Hay intimidación cuando se ins
pira á uno de los contratantes el; te
mor racional y fundado de sufrir un 
mal inminente y grave en su, per
sona ó bienes, ó en la persona ó, bie
nes de su cónyuge, descendientes ó 
ascendientes. 

Para calificar'ía intimidación dé-
bé atenderse á la edad, ai sexo y á 
la condición de la persona. 

E l temor de desagradará las per
sonas á quienes se debe> sumisión y 
respecto no anulará el contrato. 

Art. 1268. La violencia ó .inti
midación anularán la obligación, 
aunque se hayan empleado por .un 
tercero que no intervenga, en el 
contrato. 

Art. 1269. Hay dolo cuando con 
palabras ó maquinaciones insidio
sas de parte de uno de los contra
tantes, es inducido el otro á cele-



brar un contrato que, sin ellas, no 
hubiera hecho. 

-•w Art. 1270. Para qne el dolo pro
duzca la nulidad de los contratos, 

' deberá ser' grave y no haber sido 
empleado por las dos partes contra
tantes. 

Et dolo incidental solo obliga al 
que lo empleó á indemnizar daños y 
perjuicios. 

. , . Sección eegninl.(i.. . . . . 
Bel objeto de los contratos. 

• Art. 1271. Pueden ser objeto de 
contrato todas las cosas que no es-

'••'•tán fuera del comercio de los hom
bres, aun las futuras. 

Se exceptúa la herencia futura, 
•• 'acerca de la cual será núlo ' énal-
'-cpiier contrato, aunque se celebre 

con el consentimiento de la persona 
¡de'cuya ¡sucesión se trate. 

Pueden ser igualmente objetó dé 
• contrato todos los servicios que no 
sean contrarios á las leyes ó á las 

•'obuenás'costumbrés.' 
:' 'Art; 1272. - No podrán ser objeto 

• de'contrato las cósás ó servicios im-
posibles. '••'•'. Í-'' SÍ r - .:i-': 

".'• Art:' 1273.'' E l objetó dó--todo 
•cóutratodebe Berunacosa detérini!-
Bada en^cuañtó á su especie. La inj 

' determinación en la cantidad no ser 
rá -obstábuloi'pará la ' existencia del 
contvato',í'SÍempre'qué' ;seá 'posible 

-'deterniinarlafsih necesidad de'nue4 
"W'Conv«n'io'entre'>losfC'ó'ntrátántési 

'^'pé la cáüsá"dé los contratos.1'1' • 
Art. 1274'. Ehlós'cohtrátos qne-

rosófe se entiende .p.or, causa, '.pin 
cada jiarte contratanto,.la"presta
ción ó promesa de una cosa ó servi
cio por la otra parte; én los. rema 
neratoriqs, el seryieip ó benefició 
que se remunera, y en, los,'do. pura 
beneficencia, la mera liberalidad del 
bienhechor. 
' Art. 1275. Los contratos sin cau^ 
sa, ó con causa ilícita, no producen 
efecto alguno. Es ilícita la causa' 
Cuando se opone a las leyes ó 4 la 
moral. 
: Art. 1276. La expresión de una 
causa falsa en los contratos dará lu 
gar í la nulidad, si no se probase 
que estaban fundados en otra ver
dadera é licita. 

Art. 1277. Aunque la causa no 
se exprese en el contrato, se presu
me que existe y que es licita mien
tras el deudor no pruebe lo con
trario. 

CAPÍTULO III 
Ve la eficacia de los contraías.. • 

Art, 1278. Los contratos serán 
obligatorios cualquiera qne sea la 
forma en que so hayan celebrado, 
«iempre que en ellos concurran las 
condiciones esenciales para su va
lides. 

Art. 1279. Si la ley exigiere el 
•otorgamiento de escritura ú otra 
forma especial para hacer efectivas 
las obligaciones propias de un con

trato, los contratantes podrán com
pelerse recíprocamente á l lenar 
aquella forma desde que hubiese in
tervenido el consentimiento y de
más requisitos necesarios para su 
validez. 

Art. 1280. Deberán constar en 
documento público: 

1. ° Los actos y contratos que 
tengan por objeto la creación, 
transmisión, modificación ó extin
ción de derechos reales sobre' bienes 
inmuebles. 

2. " Los arrendamientos de estos 
mismos bienes por seis ó más aSos, 
siempre que deban perjudicar á ter
cero. 

3. " Las capitulaciones matrimo
niales^ la constitución y aumento 
de lo dote, siempre que se intente 
hacerlos valer contra terceras per
sonas. 

4. ° La cesión, repudiación y re
nuncia de los derechos hereditarios 
ó de los de la sociedad conyugal. 

5. " E l poder para contraer ma-
trimónio, el general para pleitos y 
los especiales que deban presentar
se en juicio; el poder para adminis
trar bienes, y 'cualquier otro que ten
ga por objeto ún acto redactado, ó 
que deba redactarse en escritura 
publica, 6'baya dé perjudicar á ter
cero."". • : 

é." La cesión de acciones ó de-
'réohps procedentes dé un acto' con-í-
signadó en escritura-pública. '. ^ : ' 

CAPITULO IV ! • ' \ 
De la interpretaciím ge los contraíos. j 

Art. 1281. - Si los términos de. utí 
contrato son claros y no dejan dudá 
sobre la intención: de los partes, sa 
estará al sentido literal de sus cláu
sulas. . :' ' • | 

Si las palabras parecieren contra
rias á la intención evidente de los 
contratantes prevalecerá ésta sobré 
aquellas. 

(Se continuará.) 

COMISION* PROVINCIAL. 

Personal de lieneficencia. 

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la plaza de Médico C i 
rujano del Hospicio de Astorga do
tada con el sueldo anual de 750 pe
setas, se anuncia por término de 15 
dias para quo los aspirantes presen
ten sus solicitudes en la Secretaria 
de esta corporación, á ñu de que 
en la próxima reunión de Abril 
pueda la Diputación proveerla en 
propiedad 

León 8 de Marzo de 1889.—El V i 
cepresidente, Alejandro Alvarez.— 
P. A. D. L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

OBRAS PROVINCIALES. Mes de Enero de 1889. 

Colocación de estufas.—Por administración. 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con
cepto. 

Maestro Agustín Alvarez, 
Peón Manuel Ordás 
Idem Domingo Díaz 
Carpintero. Matías Arias 
Albañil Isidoro Ramos... 
Idem Francisco Saurina 
A D. Maximino Alegre, por yeso, según recibo 
A D. Alonso Blanco, por tubería, etc;, según recibo 

2 50 
2 5C 
8'50 
9 • 
2 
1 50, 

' Diario, 
Pta. Cts 

5 
1 75 
1 75 
4 » 
3 50 
3 50 

Total 

Importo. 

Pta.-CU. 

12 50 
4 38 

14 87 
36 • 
7. • 
5 2b 
8 > 

137 26 

. . . . 225 26 
Asciende esta lista á las figuradas 225 pesetas y 26 céntimos. 
León 31 de Enero de 1889.—V.° B.°—El Arquitecto, Francisco Blanch 

y Pons.—Recibí mis jornales y presencié el pago de los demás.—El Maes
tro, Agustín Alvarez.—Conforme: el Auxiliarj ¡Teodoro Arce,—Sesión de 
9 de Febrero de 1889. La Cpmisiouiacordó.aprobar,esta lista de gastos, y 
que sü importe se satisfaga cou cargó al'capítúlo réspéctivo del presu
puesto.—El Vicepresidente, Alvarez.—El Secretario, Gárcia'.-iEs copia, 
Leopoldo García. .-¡."Ú'".!/; ••:•<>'x: . •' <!'• . 

AUDIENCIA D E L TEBRITOBIO. 

Secretaria de la Audiencia de 
TaUadolid. ''¡- :i '-'''" 

• -./nq ai: 
En los 15 últimos días del mes de 

Mayo prpximofejcelejb^rán en esta 
Andioncia. exámenes generales de 
.aspirantes .á,.Procuradores, i coñfor-
me1á,lp.;prevenido en el art., 3,° fiel 
Reglamento del 16 de Noviémbré 
(le-187.1.. -
!;v,Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme-
'ros l . ' , 3.° y 4.° del art. 873 de la 
ley orgánica y dentro de los 15 pri
meros dias de Abril inmediato diri
gir sus solicitudes al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia por con
ducto de la Secretaría de Gobierno, 
expresando aa ella si desean ejer
cer la profesión en pueblos con ó 
sin Audiencia y acompañando los 
documentos que enumera el art. 5.° 
del citado Reglamento. 

.También se celebrarán exámenes 
en los 15 primeros dias del mismo 
mes de Mayo de aspirantes á Secre
tarios de Juzgados municipales, con 
arreglo al Reglamento de 10 dé 
Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro de los 20 dias del • 
mes anterior. i 

Lo que de orden de! limo, señor ] 
Presidente se anuncia en los Bous- ¡ 
TINES OFICIALES de este Territorio, / 
para conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda interesar. 

Valladolid 7 de Marzo de 1889.— 
Rafael Bermejo. 

K-A.TjüíiTAMIENTQS. 

jP.a ^,i;ancjseO| Fernandez', Alcalde 
y.qP'&MfiRt!?! del ^Ayuntamiento.d* 

i ¡ u jHagó i.saber:;. q ué OIOJ habiéndose 
ípresehtádri:, en.el actofede'clasifica
ción yjdeclaracion qué tiivo .Ingar 
en este;,- Ayuntamiento el"diá. 10 del 
corriente el mozo Genaro Domín
guez Moreno, hijo de Aniceto y Ma
ría Manuela, natural do. La.Puerta 
en este término municipal, cuya re
sidencia asi como la. de sus padres 
se ignora, se le cita para que lo ha
ga dentro de 15 dias siguientes á la 
insercun de ésto en el BOLETN OFI
CIAL, con apercibimiento de que en 
otro caso será declarado prófugo. 

Igualmente se cita á Sotero Cue
vas Noriega, hijo de Bernardo y de 
Gregoria, natural de Pedrosa proce
dente del reemplazo de 1886, en el 
que quedó pendiente de justificar en 
los años sucesivos la precsistencia 
del defecto físico alegado y no ha
biéndolo cumplido en la revisión ú l 
tima ni en el reemplazo actual, ha 
sido ya declarado prófugo por esta 
corporación. 

Riaño 28 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde, Francisco Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Rivera. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
económico de 1887 á 88, permane
cerán de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo durante el 
plazo de 15 dias á los efectos que 

¡ 



prescribe el párrafo 3." del art. 161 
de la ley municipal -vigénte. 

Llamas de la Rivera 7 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Rufo Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sal/anal del Camino. 

No habiendo comparecido li nin
guna de las operaciones del presen
te reemplazo los mozos comprendi
dos en el mismo que á continuación 
se expresan, como tampoco á la re-
•vision veriEcada el dia 10 de Febre
ro último los de reemplazos ante
riores, por la presente se lés cita, 
llama y emplaza para que en el tér
mino de 8 dias comparezcan en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento, bajo apercibimiento de ser 
tratados como prófugos. 

Del reemplazo de 1889. 
Alejandro Rodríguez Franco, na

tural de Foncebadon, hijo de Vicen
te y Josefa, Pió Pérez Domínguez, 
natural de Viforcos, hijo de Antonio 
y Petronila, Manuel Parada Pérez, 
natural de Rabanal del Camino, hijo 
de José y Tomasa. 

Del reemplazo de 1888. 
Domingo Prieto González, natu

ral de Viforcos, hijo de Tomás y Ma
ñ a . 

Del reemplazo de 1887. 

Fernando Rodríguez Franco, na
tural do Foncebadon, hijo de Vicen
te y Josefa, Gregorio Cepedano Fer
nandez, natural de Foncebadon, h i 
jo de Juan y Petra. 

Rabanal del Camino -í de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Santiago del 
Palacio Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1887 á 88, 
se hallan puestas de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término 
de 15 dias, para que puedan ser exa
minadas por cuantas personas se 
consideren interesadas que podrán 
censurarlas y exponer los reparos 
que crean procedentes lo verifiquen 
dentro de expresado término. 

Villamol 3 de Marzo de 1889.—El 
Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo. 

Nn habiendo comparecido al acto 
de declaración y clasificación do 
soldados los sugetos que se expresan 
se les cita por medio de este edicto 
para que en el término de 15 dias se 
presenten en la casa coasistorial del 
Ayuntamiento á ser tallados, pues 
de no verificarlo se procederá á ins
truirles el expediente de prófugo 
parándoles los perjuicios consi
guientes. 

Esteban Cabeza Fernandez, hijo 
de Tomás y Luisa, natural de Vi l la -
meca, Marcelo Prieto Perrero, hijo 
me Diego y Marcelina, natural de 
Riofrio, Cayetano Pérez Rodríguez, 
hijo de Ensebio y Balbina, natural 
de Oliegos y del reemplazo de 1887. 

Quintana del Castillo 4 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Ambrosio Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1887-a|8, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo, por término de 15 dias para que 
dentro de ellos cualquiera vecino 
pueda examinarlas y hacer por es
crito las observaciones que croa pro
cedentes. 

Villasabariego á I.* de Marzo de 
1889.—El Alcalde, Manuel Caüon. 

Alcaldía conHitttcional de 
Castrocnlbon. 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales, por el 
término de 15 dias correspondien
tes al ejercicio de 1887-88, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, para 
que los vecinos del mismo puedan 
examinarlas y exponer por escrito, 
lo que tengan por conveniente, en 
la inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidas ninguna 
reclamación. 

Castrocalbon 3 de Marzo de 1889 
— E l Alcalde, Agustín Castaños. 

sentacion del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Chozas de Abajo 
Villa martín .le D. Sancho 
San Andrés del Rabanedo 
Cubillos 
Turcia 

JOZOADOS. 

Cédula de citación. 

En causa criminal que en este 
Juzgado so sigue de oficio sobre 
sustracción de tablas de chopo á 
Rosendo Puente, vecino de Adra
dos, se ha dictado con esta fecha, 
providencia por el Sr. D. Marcelino 
Agundez, Juez de instrucción de 
este partido, acordando se cite y 
emplace al testigo Bernardo Gar
cía, vecino de dicho pueblo de 
Adrados, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de 10 dias siguientes al de la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado y su sala de 
audiencia con objeto de prestar de
claración en dicha causa, aperci
bido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Marzo 6 de 1889.— 
El Actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la' 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre do 1881, que previene la pre-

D. José Florez Turienzo, Juez mu
nicipal de Priaranza de La Val-
duerna. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Juan Francisco Martínez Pé
rez, vecino de Quiiitanilla de Somo-
za de la cantidad de ciento cuarenta 
y cinco pesetas y costas ocasiona
das y que se originen como conse
cuencia del juicio verbal civil pro
movido por el mismo en este Juz
gado contra D. Lorenzo Navedo Ló
pez, vecino de Tabuyo del Monte, 
se venden en pública subasta como 
de la pertenencia del Navedo las 
siguientes: 

Una casa en el casco del pue
blo de Tabuyo, que habita el 
D. Lorenzo, calle de los Fuer
tes, sin número, compuesta de 
portal, corral, patío, cocina, 
una habitación, cuadra y un 
pedazo de huerto, linda frente 
dicha calle, derecha casa de don 
Angel Cordero, izquierda con 
calima y espalda casa de don 
Gregorio de Lora, tasada en 
quinientas pesetas 500 

Una huerta calle del Carrizal, 
hace un eclemin, linda O. otra 

de Gerónimo Abajo, M . otra de 
José García, P. calle del Carri
zal y N . Enrique Ares, tesada 
en cincuenta pesetas 50-

Otra huerta en el mismo s i 
tio, de un celemín, O. reguero, 
M. huerta de Gerónimo Abajo, 
P. otra del mismo y Ñ. huerto 
de herederos de Guillermo de 
Abajo, tasada en cincuenta pe
setas 50' 

La casa tiene de grávamen doce-
celemines de centeno que paga 
anualmente á los herederos de don 
Miguel Gironda, vecinos de Villoria 
carecía de títulos de todas las fin
cas que ha hecho expediente pose
sorio de ellas á instancia del acree
dor sí bien aun no se ha presentado-
en el registro siendo de cuenta del' 
rematante los gastos que para ello-
se originen. 

La subasta tiene lugar el día cua
tro de Abril próximo en el puoblo-
de Tabuyo, alas diez de su mañana 
en la plaza junto á la casa de N a 
vedo, no admitiéndose posturas-
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación debiendo loslíci-
tadores consignar antes el diez por-
ciento del valor de aquellas. 

Priaranza de La Valduerna seis 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y nueví.—José Florez. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León* 

El dia 24 de Mayo del corriente-
año, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta 
capital, ante una Junta presidida 
por el Coronel Subinspector que 
suscribe, pública subasta para la 
construcción de los baúles que, por 
el tiempo de 4años, se necesiten en 
las Comandancias de León, Falencia 
y Oviedo, que constituyen este ter
cio, con sujeción al precio máximo 
de 16'50 pesetas cada uno, y al t i 
po, pliego de condiciones, modelo-
de proposición é instrucciones de la 
Dirección, que se hallan de mani
fiesto en la expresada casa-cuartel 
y oficina de la Snbinspeccion. 

León 3 de Marzo de 1889.—El Co
ronel Subinspector, José Manglán. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arrienda la finca titulada Ró
znela, con molino, pastos, tejera y 
tierras de labor. Verse con D.' Te
resa Carrillo, del comercio, León. 

LEON.—1889. 
Imprenta da IR Diputación pioTibeial. 


